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LA JUVENTUD, LA POLÍTICA Y LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE CIUDAD DE MÉXICO

The youth, the political and the constituent 
of Mexico City

Anna María Fernández Poncela1

RESUMEN: Múltiples voces se alzan, expanden y suman sobre las dificul-
tades de la política institucional en nuestros días para cumplir su cometido, 
especialmente con relación al distanciamiento de amplios sectores sociales de 
la población hacia la misma, y respecto a la sin razón de algunas personas o 
grupos profesionales de la política que más que servir a la ciudadanía se sirven 
de ella. Todo esto, dicen, se refleja en una juventud cada vez más ajena, no pre-
sente en dicha esfera, siendo objeto de políticas y no tenida suficientemente 
en cuenta. En los últimos meses ha habido incluso polémica sobre el tema a 
raíz de un artículo de Enrique Krauze. 

El presente trabajo se ubica, en un primer momento, en este contexto, y la 
reflexión sobre el mismo es de carácter general. Para en un segundo momen-
to, orientarse hacia la revisión de datos e información, esto es, cifras e ideas 
en torno a lo anteriormente expuesto en relación a la juventud y la pasada 
elección del 5 de junio de 2016 para la Asamblea Constituyente de Ciudad de 
México. Lo cual muestra el distanciamiento juvenil de la participación electo-
ral, y de la ciudanía en su conjunto, entre otras cosas.
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ABSTRACT:  Multiple voices rise, expand and add about the difficulties of 
the institutional policy in our days to fulfill its mission, compared to the dis-
tancing of broad social sectors of the population towards it, and respect to 
the without reason for some people or groups professional policy but to serve 
citizens avail themselves of it. And above all this, they say, is accentuated 
between youth ever more employment, not present in that area, be subjected 
to policies and had not sufficiently into account. In recent months there have 
been even polemic on the subject as a result of an article by Enrique Krauze. 

In a first time, this article lies in this context and the reflection is general.  In a 
second time, the work is guided towards the review of data and information, 
this is, figures and ideas on it previously exposed in relation at the youth and 
the last choice of the 5 of June of 2016 for the Assembly Constituent of Mexico 
City.

Keywords: youth, politics, elections, Mexico City, cdmx.

Introducción

El año 2016 trajo algunas discusiones y debates en materia política. En primer 
lugar, la publicación de un artículo de Enrique Krauze en el que hizo men-
ción de las actitudes políticas juveniles y trajo a debate una vieja polémica 
sobre el tema, reactualizado por la pluma —o teclado— de los expertos. En 
segundo lugar, tras el “Decreto de reforma política constitucional”, Ciudad 
de México adquirió autonomía y se abrió un proceso para su reorganización 
político jurídica a través de la aprobación de su propia constitución, para lo 
cual se configuró una Asamblea Constituyente, parte de la cual fue conforma-
da tras la celebración de un proceso electivo; el cual no estuvo exento de la 
consecuente polémica, desde la nueva estructura territorial y política, hasta el 
proceso electoral y los resultados del mismo.

Estos son los temas que aborda este artículo, con especial énfasis en la rela-
ción de los jóvenes y la política en Ciudad de México ante el proceso consti-
tuyente mencionado. ¿Cuál ha sido y es el papel de la juventud en la Asamblea 
Constituyente en 2016? Entendido éste de forma amplia y flexible. Un primer 
acercamiento muestra que mientras los discursos oficiales señalan el interés 
y la participación juvenil en el mencionado proceso; acercamientos empíricos 



93

Anna María Fernández Poncela
La juventud, la política y la Asamblea Constituyente de Ciudad de México

Revista Mexicana de Estudios Electorales. Número 18, segundo semestre de 2017 (julio-diciembre): 91-122, 
ISSN: 2448-8283

concretos al tema muestran aparentemente lo contrario, esto es, el alejamien-
to de la política, y en particular, del proceso constituyente, que es el objetivo 
principal de este artículo.

I. Ciudad de México y la política

De manera sucinta podemos decir que la ciudad de México fue cabeza 
del imperio mexica, parte eminente del orden imperial hispano y luego 
capital nacional (Rodríguez Kuri, 2013: 9).

La historia política de la ciudad es amplia, y mucho se podría decir, baste 
señalar como resumen que fue «…cabeza de un imperio mesoamericano, urbe 
principalísima de los dominios españoles en América y luego (casi siempre) 
incontestada capital republicana, la vida política de la ciudad habrá de trans-
currir, en la dialéctica apremiante, entre su agenda y la de los “otros”» (Rodrí-
guez Kuri, 2013: 17). En años recientes tuvieron lugar otros grandes cambios 
que tienen que ver con la explosión demográfica urbana, es decir, la tasa de 
crecimiento, su importancia económica y las transformaciones político-ad-
ministrativas. De estas últimas, el elemento central de análisis será: la nueva 
constitución política y las actitudes juveniles en dicho proceso.

Como ciudad, México-Tenochtitlan se dice que fue fundada en 1345 por los 
nahuas con la migración de los aztecas y otros pueblos. Los conquistadores la 
toman el año 1521. Por lo que esta localidad, ubicada en el Valle de México y 
en el centro del país, tiene un largo historial como ciudad. No obstante, las re-
formas político administrativas orientadas a la adopción de un autogobierno, 
datan de los últimos años del siglo xx. Marván Laborde (2013) señala que en 
estas fechas hubo dos periodos, el primero entre 1970 y 1988 en el cual había 
una subordinación de la jefatura del entonces conocido como Departamento 
del Distrito Federal al presidente de la república y la administración de la 
federación. En esta etapa tuvo lugar el crecimiento urbano popular, grandes 
obras, la crisis de los primeros años ochenta, la formación de una sociedad 
crítica y plural, el movimiento urbano popular, la creación de organizaciones 
sociales y diversas movilizaciones políticas, entre otras cosas, sin olvidar la no 
representación política y la crisis de legitimación de la forma política creada 
en 1928. En el segundo periodo comprendido entre 1988 y el 2000 fue cuando 
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tuvo lugar el Plan Rector de Desarrollo Urbano (1997), se reorganizan las fi-
nanzas y surge la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ardf) en 
1991, todo ello dentro de un proceso político encaminado a la construcción 
de un gobierno propio. Aparece la competencia electoral ante el pluralismo 
político, así como la creación y desarrollo de una clase política local, y la im-
plementación de políticas públicas en la ciudad.

En 1992, Manuel Camacho Solís (del pri), regente de la urbe, convoca a la ardf 
a discutir en relación a un gobierno representativo local, se organiza en 1993 
un plebiscito donde 66% de la ciudadanía que votó estuvo de acuerdo con 
crear un estado federal, 84% poseer un poder legislativo propio y 85% que 
los gobernantes sean electos. De ahí que el presidente Carlos Salinas haya 
realizado una reforma a la Constitución mediante la que se aprobó el gobierno 
propio, pero no la elección directa del jefe del ejecutivo local —por lo que el 
presidente nombra al jefe de seguridad pública y procurador; y el Congreso de 
la Unión emite el Estatuto de Gobierno del df, que fungió como una constitu-
ción política—. En 1995 se aprueba la elección directa del jefe del ejecutivo y 
en 1996 de los delegados. En 1997 surge la Ley de Participación Ciudadana y 
en 1997 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf) con el primer go-
bierno electo al frente de Cuauhtémoc Cárdenas (del prd), que con todas las 
resistencias burocráticas tiene que realizar una reorganización de la política 
social. Se establece el Código Electoral, las leyes orgánicas de la aldf. En 1999 
una nueva Ley de Participación Ciudadana y el Programa General de Desarro-
llo Urbano de la ciudad son emitidos (Marván Laborde, 2013).

En relación al proceso político constitucional, el 29 de enero de 2016 se apro-
bó el “Decreto de reforma política de la Ciudad de México” a través de la refor-
ma constitucional del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, donde se modifica su estructura jurídico política y se abre 
la deliberación para la creación de la constitución local, ordenamiento legal 
que organizaría política y jurídicamente a la nueva entidad federal autónoma 
—no soberana como los estados—, no obstante, ya se establece la normativa 
general de la estructura política de la ciudad con un jefe de gobierno y un 
congreso local, así como alcaldías con alcaldes y consejeros electos cada tres 
años, con la intención de reforzar órganos de representación ciudadana.

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza 
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su orga-
nización política y administrativa (unam/iij, 2016).
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Para la discusión, análisis y aprobación del proyecto de constitución que 
presenta el jefe de gobierno de Ciudad de México, se conforma un órgano 
local. Los 100 diputados que la integran se eligieron según las disposiciones 
siguientes:

60 diputados serán electos por voto popular bajo principio de repre-
sentación proporcional sobre una lista plurinominal de candidatos 
para una sola circunscripción electoral (la Ciudad de México). Para 
contender por alguna de estas diputaciones constituyentes se puede 
participar como parte de la lista presentada por los partidos políticos 
con registro nacional o por la integración de fórmulas de candidaturas 
independientes que cuenten con el respaldo de al menos 1% del padrón 
electoral de la Ciudad de México. La elección será encabezada por el 
Instituto Nacional Electoral.

14 senadores electos por dos tercios de los representantes en el Senado 
de la República.

14 diputados federales designados por voto de las dos terceras partes de 
los representantes en la Cámara de Diputados.

6 diputados designados por el Presidente de la República

6 diputados designados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
(Wikipedia, 2016).

Tras la convocatoria, participaron 9 institutos políticos y 21 candidatos in-
dependientes —estos últimos necesitaron para ello reunir 73,792 firmas—, 
entre éstos solo hay un joven: Sergio Méndez Moissen de 29 años. Definido se-
gún su propia campaña como «Un joven profesor universitario que transmite 
a diario la pasión por la enseñanza y la lucha por las causas de los trabajadores 
y la juventud» (Valdés, 2016). En cuanto a las candidaturas de los primeros, se 
presentaron listas de 60 candidatos, entre los cuales había algunos jóvenes, en 
concreto 100 de 561 candidatos totales (ine, 2016b) —sobre este último punto 
se volverá en el Cuadro iii: resumen de candidaturas generales y juveniles, así 
como el de diputados/as elegidos/as, en un apartado posterior—.
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Como se observa, una parte de los integrantes de la Asamblea fueron electos 
por la ciudadanía convocada por el Instituto Nacional Electoral el 5 de junio 
del año 2016, con un sufragio del 28.67% de la población. Los resultados 
dieron como ganador a un candidato independiente y 59 representantes de 
los partidos (cuadros i y ii).

Cuadro i. Resultados generales obtenidos para la conformación de 
la Asamblea.

Votación válida 
emitida: 1,972,834 

(1)

Candidatos 
Independientes

Partidos 
Políticos

Votos nulos Total

Total de votos 176,918 1,795,916 172,821 2,145,655

Porcentajes 08.2454% 83.7001% 08.0544% 100.00%

Participación ciu-
dadana 28.6791% 

(2)
Fuente: ine, 2016c. (1) Total de votos. (2) Sobre lista nominal.

Cuadro ii. Relación entre votos obtenidos por partido político y 
lugares obtenidos.

Partido N° votos N° diputados/as

Morena 652,286 22

prd 572,043 19

pan 203,843 7

pri 153,034 5

Encuentro Social 68,639 2

Nueva Alianza 55,178 2

Movimiento Ciudadano 42,068 1
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Partido N° votos N° diputados/as

Partido Verde 30,477 1

Partido del Trabajo 18,347 0

Candidatos Independientes 
(varios)

176,918 1

Votos nulos 172,821

Total 2,092,721 60

Fuente: Elaboración propia con base en ine, 2016c.

El 15 de septiembre dicho órgano se instaló y, a más tardar, el 31 de enero del 
2017 habría de aprobar la constitución de la ciudad.

El artículo no pretende abordar la polémica sobre el significado de esta nueva 
estructura política: si una oportunidad para ampliar la democracia y la parti-
cipación ciudadana, como se afirma, u otra estructura jurídica donde se des-
envuelva la vieja cultura política de siempre. Lo mismo que sobre el debate 
de la correcta, o no, campaña electoral y el porcentaje final de la votación. Su 
objeto es la presencia de jóvenes en dicho órgano provisional, las propuestas 
de los partidos, así como la actitud política juvenil en general, y en particular, 
ante el proceso electoral para la conformación de la Asamblea Constituyen-
te que tuvo como propósito la creación de la constitución local —sobre este 
tema se volverá más adelante en un apartado específico—. 

II.	L a juventud en méxico y la política

II.1 Algunos datos duros para contextualizar el tema

Actualmente, se considera que se está en presencia de una transición en la 
cual la sociedad y la cultura está cambiando, y si bien esto es inexorable en 
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la historia, en la actualidad parece acelerado y vertiginoso; sin embargo, el 
espacio de la política formal e institucional —partidos políticos y poderes 
del Estado— parece apertrechado en vidas prácticas de la cultura política, 
amurallado en las instituciones de siempre, autoreproduciéndose ajeno a las 
transformaciones sociales —económicas, tecnológicas y culturales—.

La juventud en México es un cuarto de la población, 29.9 millones de jóvenes 
de 15 a 29 años. Para el caso de Ciudad de México: se trata de 24.9%, el por-
centaje de jóvenes en este grupo de edad, es decir: 2,203,472 millones (inegi, 
2015). Una población que representa un cuarto de la del país, donde la mitad 
de la misma vive en condiciones de pobreza, además de contar con problemas 
familiares, educacionales, laborales y de violencia varios (Mora y de Oliveira, 
2014).

En el tema de la política, según la Encuesta Nacional de Valores de la Juven-
tud (2012) un 89.29% de jóvenes dicen no estar muy interesados en la política 
—estarlo poco o nada— y 45.2% no simpatiza con ningún partido político. 
Por otra parte, en las elecciones de ese mismo año, los jóvenes elegidos al legis-
lativo federal fueron 5.28% (Democraciajoven12, 2012). Desinterés al parecer 
bidireccional.

Por otro lado, varias voces apuntan al malestar y desencanto social por una 
democracia naciente (Woldenberg, 2014). No obstante, algunas miradas se-
ñalan en otras direcciones: la participación juvenil en movimientos sociales 
(Arditi, 2011). En dicho sentido y ante los elevados índices de desconfianza 
ciudadana en los actores e instituciones políticas formales —por ejemplo, una 
encuesta en la capital de la república en 2015, apuntaba que la confianza era 
de 22%: mucha y algo en los partidos, mientras que el 77% tenía poca o nada 
de confianza hacia los mismos (Reforma, 2015)—, al parecer hay mayor con-
fianza en movimientos sociales de elevado componente juvenil en los últimos 
años en el país. Según una encuesta sobre la confianza en Ciudad de México 
hacia el movimiento preelectoral “YoSoy132” en 2012, 48.10% confiaba en él, y 
73.70% confiaba también en el Movimiento por los desaparecidos de Ayotzi-
napa en 2014 (Fernández Poncela et al., 2014; Fernández Poncela et al., 2016). 
Se dejan aquí los datos que únicamente pretenden enmarcar el tema e invitan 
a la reflexión sobre el estado de la cuestión, de manera especial sobre las acti-
tudes políticas juveniles y sus espacios y formas de participación.
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II.2 Las polémicas y las ideas, o las ideas polémicas

En el texto de Enrique Krauze: “Desaliento en México”, se menciona también 
la aplicación del calificativo desánimo para la sociedad mexicana, el cual apun-
ta a la falta de memoria entre la juventud de, por ejemplo, las crisis económi-
cas de los ochenta y noventa, además del terreno político, y entre otras cosas 
las «bárbaras costumbres electorales» (2016: 5). Finaliza el artículo diciendo: 

La construcción de un Estado de derecho (en especial para enfrentar el 
crimen) es un proyecto de largo plazo y será la misión de las generacio-
nes jóvenes. Estas generaciones ya están entre nosotros. Son los hijos y 
nietos de gente como yo, que marchó en el 68. No deja de ser extraño, 
en este sentido, que no hayan surgido en México partidos políticos de 
jóvenes (como Podemos o Ciudadanos en España). Pero los jóvenes de 
hoy han elegido otros carriles de protesta: las redes sociales, internet. 
Marcada por el humor, la energía y la imaginación (también por la fuga-
cidad y la ligereza), su protesta está más que justificada. Les heredamos 
una casa (la de la democracia) con paredes, techo y piso, pero poco más. 
No es realmente una casa, sino un espacio turbio, inseguro, violento, 
con zonas de enorme pobreza y desigualdad. De ahí su enojo. Pero se 
trata de un enojo democrático. No revolucionario ni radical, pese a su 
virulencia. La mayoría no quiere derruir la casa. Quieren que sea tan 
transparente y funcional como las de países políticamente más avanza-
dos, cuyas noticias y costumbres conocen (2016: 12). 

Este mismo autor en otro artículo habla de los millennials, esto es, la juventud 
nacida entre 1980 y 1995, los hijos y nietos del 68, una generación internética 
que repudia (90%) la política. Es más, señala que están inconformes, pero no 
salen a la calle ni participan en actos de protestas, su libertad radica en su 
manifestación indignada que se encuentra en las fugaces redes sociales. De 
hecho, votan menos que otras generaciones y todo es más importante en su 
vida que la esfera política en la cual no reflejan su descontento a la manera 
tradicional, esto es, la formación de una organización o partido político. Y es 
que parecen estar sumergidos en las «redes de la indignación y la esperanza», 
como diría Castells (2013).
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Esta mirada de Krauze recuerda y contrasta con otras sobre la juventud en 
otros países, por ejemplo, Beck y Beck-Gernstein abordaron el tema sobre 
jóvenes y política en Europa. Lo primero, el recordar, tiene que ver con la ex-
posición de actitudes similares para la juventud europea y la mexicana frente 
a la esfera política formal. Lo segundo, el contrastar, es en el sentido de la 
actitud de los autores ante la actitud juvenil —valga la redundancia—, lo que 
para uno parece digno de señalamiento y cierta crítica, para otros se trata de la 
comprensión de lo que acontece en la realidad y su explicación ante el nuevo 
signo de los tiempos.

Aborrecen a las organizaciones por su formalismo y sus enrevesados e 
insinceros llamamientos a un compromiso “desprendido” y practican 
ese “votar con los pies” tan desacreditado, hace aún poco tiempo, por 
los dirigentes de la Alemania Oriental. Simplemente se quedan en casa. 
La media de edad de los miembros del Partido Conservador Británico 
ya ha rebasado la venerable cifra de los sesenta años...Los que quieren 
comprometerse miran a Greenpeace. Según una encuesta del Instituto 
Alemán de la Juventud, más del 60% de los jóvenes otorgan credibilidad 
a los activistas del ecologismo. Los partidos, por su lado, se sitúan cu-
riosamente en la parte más baja de la misma encuesta, en octavo lugar, 
muy por detrás de los sindicatos, la prensa y la Iglesia (2003: 275).

Estos autores apuntan tendencias similares a las que se pueden observar 
en México, en cuanto al desinterés juvenil hacia la política institucional, su 
simpatía por movimientos y otras maneras de actividad política, así como el 
envejecimiento de la clase política del país. Además, ponen énfasis en lo que 
califican como la “generación del yo” en el sentido de centrarse en uno mismo, 
algo que también es similar en la sociedad mexicana según encuestas en los 
últimos años sobre el tema. La juventud aparentemente apolítica parece tener 
otras miras políticas más allá de las tradicionales.

Los jóvenes han descubierto al final algo para ellos mismos, algo que les 
mete mucho ruido a los adultos: pasarlo bien, pasarlo bien con los de-
portes, pasarlo bien con la música, pasarlo bien con el consumo, pasarlo 
bien con la vida. Pero la política, tal como se practica y representa 
actualmente, no tiene nada que ver con pasarlo bien. Por el contrario, 
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actúan de aguafiestas seguro; de ahí que los jóvenes sean apolíticos, 
según una impresión superficial y según ellos mismos lo entienden, si 
bien de una manera muy politizada. Los hijos de la libertad se reagru-
pan y rebelan, a su manera colorista, contra el tedio, y contra unas obli-
gaciones que hay que cumplir sin que se les dé ninguna razón y aunque 
nadie se sienta identificado con ellas (2003: 275). 

Maffesoli, apunta al respecto (2007: 26), en el sentido que la juventud parece 
estar en otra sintonía, lejos de la política formal, sus formas y formalismos.

Sea cual fuere la situación, sean cuales fueren los protagonistas, no se 
les ocurren más que las expresiones de ciudadanía, república, estado, 
contrato social, libertad, sociedad civil. Esto es completamente hono-
rable e incluso bien amable. Sin duda, pero he aquí palabras que pa-
recen venidas del planeta Marte para la mayor parte de los jóvenes, a 
quienes no les interesa la política, y ni siquiera lo social. La abstención 
durante las elecciones es particularmente reveladora a este respecto, ya 
que muestra que el mecanismo de representación ya no tiene ninguna 
relación con lo que es vivido.

Lo mismo era posible afirmar de la sociedad española, por lo menos, hasta 
hace poco, según estudiosos del tema. Al parecer, el distanciamiento de las 
y los jóvenes de la vieja política es un hecho en el mundo, por lo menos en 
las democracias occidentales, y México no es una excepción, como lo intenta 
demostrar este artículo.

Uno de los rasgos característicos de la juventud de las sociedades de-
mocráticas contemporáneas parece ser el creciente distanciamiento 
que mantiene respecto al sistema político institucional y la falta de 
confianza en sus responsables (Benedicto y Morán 2003: 39).

Los jóvenes se abstienen en mayor medida que los adultos y, además, 
presentan diferencias reseñables en el tipo de abstención que practi-
can unos y otros, ya que las mayores diferencias entre los jóvenes y los 
adultos se producen en lo que se podría denominar abstención activa, 
es decir, en la actitud de quienes manifiestan explícitamente que no 
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han votado porque no han querido, al margen de quienes, por cualquier 
razón, no han podido ir a votar o de quienes han ido, pero por alguna 
causa no han podido finalmente emitir su voto, colectivos que consti-
tuirían lo que habitualmente se conoce como abstención técnica (Ma-
teos y Moral 2006: 13-14).

En este último país, España, las cosas parecen haber cambiado, como Krauze 
expone en sus dos artículos de forma explícita —y se recoge en una transcrip-
ción anterior del primero—. Pero volviendo al caso mexicano, el primer texto 
abrió la polémica sobre el asunto y su postura ante la posición política juvenil. 
Por ejemplo, Raúl Trejo Delabre, bajo el argumento que recae en la afirma-
ción de que no todo ha fracasado y se trata de un proceso, señala «Krauze 
tiene una envidiable confianza en el papel de los jóvenes que hoy protestan 
en redes digitales y que en 2018 podrían respaldar “un candidato ciudadano 
propio”» (2016: 3) —argumento que no se encuentra en el segundo trabajo de 
Krauze—, sin embargo, afirma Trejo Delabre, la independencia no garantiza 
un comportamiento democrático, así como tampoco la juventud.

Otra respuesta fue la de Jorge Cano, por cierto, un año antes sobre otros 
artículos de Enrique Krauze que hacían entrever la postura de éste ante la 
juventud y la política, y señala que la misma «revela dos formas de vivir y pensar 
la realidad, la de Krauze y su generación y la de los jóvenes de la actualidad» 
(2015: 3). La primera solicita a la juventud participar en la política según las 
vías tradicionales de la democracia liberal, las cuales están centradas en lo 
electoral, por lo cual «se cierra a la posibilidad de que movimientos o sujetos 
políticos sin programas claros puedan tener efectos democratizadores» 
(2015: 5). Citando a Mouffe, habla del antagonismo en un campo conflictivo de 
la política donde el choque provoque reconocerse mutuamente y legitimarse. 
Además, señala que «Mi generación…vive en el desencanto: le toco vivir 
el sinsentido calderonista y ver el regreso del pri. No puede compartir el 
optimismo ni el mismo diagnóstico de generaciones anteriores. Necesidad 
generacional: agrietar esa historia (casi oficial) de la transición democrática 
(sic)» (2015: 10); la cual, añade, permite la corrupción y la desigualdad, donde 
las élites son las mismas y la impunidad también. Concluye: «Tal vez a esta 
generación no se le vaya a valorar por lo que edifique sino por la búsqueda de 
nuevas formas de entender e intervenir en la realidad, por su ejercicio de la 
disidencia: la disidencia de los discursos heredados, disidencia ante ciertas 
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jerarquías. Los jóvenes de hoy no responden como los jóvenes de ayer —el 
“ideal” de los jóvenes de ayer— sencillamente porque el tiempo es otro» 
(2015: 13). Como se observa, la polémica existe y en ella se puede observar 
que las distintas partes tienen algo de razón y sus argumentos la refuerzan, no 
se trata de enfrentar puntos de vista, sino de que estos ayuden a reconocer y 
esclarecer la sociedad política actual y la importancia intergeneracional en los 
enfoques de la misma que parece estar teniendo lugar de forma más marcada 
que otras generaciones anteriores, al parecer.

En todo caso a continuación nos adentraremos en la presencia y participación 
juvenil en la elección de la Asamblea constituyente rumbo a la nueva Cons-
titución política de Ciudad de México en el año 2016, tema central de este 
trabajo, pues el debate de ideas seguro va a continuar por un tiempo.

II.3 Los jóvenes y la política rumbo a la Asamblea 
Constituyente

Sobre la presencia de jóvenes en las candidaturas para la Asamblea Constitu-
yente, según el Acuerdo del ine del 4 de febrero de 2016, publicado el 29 del 
mismo mes en el Diario Oficial de la Federación, menciona que:

[Debe preverse] el deber jurídico de los partidos políticos que pretendan 
registrar candidaturas deberán incluir en el primer bloque de diez, de las 
que propongan, al menos una fórmula de candidatos jóvenes. Tanto los 
partidos políticos, como el Instituto Nacional Electoral, a través de sus 
órganos competentes, deberán hacer del conocimiento de su militancia 
y de las demás personas que puedan estar interesadas, la existencia de 
la obligación de incluir cuando menos una fórmula de candidatura de 
jóvenes en el primer bloque de diez candidaturas (ine, 2016a).

Por otra parte, desde las universidades se impulsaron proyectos, tales como 
Jóvenes Constituyentes cdmx, el cual pretendió participar en la constitución de la 
ciudad con el apoyo de la unam, cide, itam, uia. El “Parlamento de la Juventud”, 
formado por 66 jóvenes —33 mujeres y 33 hombres— de 18 a 29 años que, 
inspirado en el esquema de la alcm, participó entregando propuestas para la 
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solución de problemas en diferentes rubros, mismos que la Asamblea Consti-
tuyente debió tomar en cuenta. En ese mismo mes el iedf organizó foros con jó-
venes: “Juventud es Constituyente cdmx 2016”, con objeto de reunir la opinión 
juvenil y llevarla al constituyente. En abril tuvo lugar el “Maratón Constitu-
yente Universitario”, en el cual algunos estudiantes (280) y académicos (65) 
de centros públicos y privados (23) discutieron en torno a la constitución, el 
cual se propuso como oportunidad de participación juvenil en la política; sus 
planteamientos también se llevan al constituyente (Capital 21, 2016; Romero, 
2016; Cámara de Diputados, 2016; El Sol de México, 2016; iedf, 2016).

En el equipo de 28 personas que Miguel Ángel Mancera presentó como el gru-
po que lo apoyaría en la redacción de la constitución, había un joven, el nada-
dor paralímpico Gustavo Ramón Sánchez Martínez de 22 años (Domínguez, 
2016). Como ya se apuntó —y se mostrará en el Cuadro iii— varios partidos 
presentaron algunos jóvenes en sus listados de candidatos, de hecho, fueron 
en total 100 de las 561 candidaturas totales, esto es 17.84% de candidatos ju-
veniles, contando también el candidato independiente joven ya mencionado.

Respecto a las plataformas de los partidos, éstas contemplaron una diversidad 
de temas, algunos de los cuales tienen que ver directamente con el tema juve-
nil, o quizás sería mejor decir que la juventud está más interesada y relaciona-
da con los mismos. En el caso de la del prd era una de las que más nombraba 
explícitamente a la juventud con iniciativas concretas, igual que el pvem, Nue-
va Alianza y Encuentro Social. Por su parte, el pri habla en general de garan-
tías de inclusión social de las nuevas generaciones. El prd especifica apoyos 
económicos para jóvenes emprendedores, políticas públicas hacia la juventud 
y lucha contra las adicciones, además de la despenalización de la marihuana. 
El pvem habla de vales económicos para el primer empleo formal del joven, 
apoyos para las tesis profesionales de los estudiantes y culminación de estu-
dios, impulsar parlamentos universitarios, atención a enfermedades juveniles, 
protección de los derechos humanos de los jóvenes. El pt propugna atención a 
jóvenes en todos los aspectos. Movimiento Ciudadano menciona los derechos 
de todas las generaciones incluidos los jóvenes. Por su parte Nueva Alianza 
habla de educación sexual para jóvenes y justicia juvenil. Encuentro Social 
señala la necesidad que la juventud sea escuchada, de darle oportunidades 
laborales y educativas, así como la ampliación de programas sociales hacia la 
misma. Y Morena plantea la reducción de la edad para el voto y becas a estu-
diantes (ine, 2016b). Añadir que desde la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales de Ciudad de México, se anunció la inclusión del derecho al voto, en 
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elecciones y consultas de carácter local, a partir de los 16 años (Bolaños, 2016; 
Senado de la República, 2016).

Tras las jornadas electorales y los debates juveniles y/o universitarios, así 
como las propuestas de partidos, se hace necesario observar la presencia 
cuantitativa concreta. «De los 561 candidatos para formar parte de la Asam-
blea Constituyente solo se vislumbra la integración a la Asamblea de 7 jóve-
nes, de los cuales 4 forman parte del prd, 2 del pri y solo 1 de Morena. Cabe 
resaltar que el principio de paridad de género esta vez jugó muy a favor de las 
mujeres jóvenes, ya que el 100% de los jóvenes en la Constituyente serán mu-
jeres» (Zunzunegui, 2016: 1). Es oportuno señalar que si puede considerarse 
joven a un hombre de 31 años, entonces uno de los nombrados por la Cámara 
de Diputados y el pan debe ser tomado en cuenta, es decir, habría ocho jóvenes 
diputadas/o en la Asamblea, lo cual significa 8% del total de presencia juvenil 
en dicha cámara, esto es, entre el total de la misma —elegidos y nombrados— 
que suma 100 diputados. Ya si nos ceñimos a los resultados electorales sobre 
las 60 personas elegidas, el número de jóvenes fue 7, como se dijo, lo que da 
un porcentaje de 11.60% de jóvenes, reiteramos entre los electos (60 en total) 
(Cuadro iii).

Cuadro iii. Jóvenes candidatos/as y elegidas/os

Candidatos/
as (1)

Electos/
as

Partidos n° total n° jóvenes % n° total n° jóvenes %

pan 60 6 11.66 7 0 0

pri 60 14 23.33 5 2 40

prd 60 15 25 19 4 21.05

Morena 60 10 16.66 22 1 4.54

Nueva Alianza 60 16 26.66 2 0 0

Encuentro Social 60 5 8.3 2 0 0

Partido Verde 60 12 20 1 0 0

Partido del 
Trabajo

60 12 20 0 0 0

Movimiento 
Ciudadano

60 9 15 1 0 0

Independientes 21 1 (2) 4.76 (3) 1 0 0



106

Anna María Fernández Poncela
La juventud, la política y la Asamblea Constituyente de Ciudad de México

Revista Mexicana de Estudios Electorales. Número 18, segundo semestre de 2017 (julio-diciembre): 91-122, 
ISSN: 2448-8283

Candidatos/
as (1)

Electos/
as

Total 561 100 17.84 60 7 11.66

Fuente: ine, 2016b; 2016c. (1) El total por partido fue de 60 candidaturas, los independientes 21 según lo 
aprobado por el ine (2016b). (2) Para la obtención de un puesto en la Asamblea a los independientes se 
divide la votación válida emitida entre 60 lugares por distribuir, el resultado es el número de votos para ob-
tener una diputación. En el caso de los partidos éstos deben tener un número igual o mayor que el resultado 
de dividir la votación válida, menos la cantidad de votos a los independientes entre los lugares existentes 
(ine, 2016b). (3) Este porcentaje no se saca como el de los partidos a partir de las 60 candidaturas, en este 
caso fue a partir de los 21 considerados.

Una vez expuesto el contexto político de la ciudad y los resultados de las 
elecciones para la Asamblea Constituyente, así como la situación juvenil, sus 
actitudes políticas y la diatriba de ideas ante las mismas, se profundiza en tor-
no al tema a través de un acercamiento empírico: una encuesta, con objeto de 
medir el pulso de la opinión juvenil de manera directa, más allá de los hechos 
y las ideas, a través de sus voces y miradas.

Los resultados obtenidos contrastan con el discurso del gobierno de Ciudad 
de México en 2016, en concreto de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
y su titular Manuel Granados, que afirmaba que la juventud capitalina —de 
16 a 34 años— era la más interesada en el redactado constitucional. Esto de-
bido a que 30% de los que participaron en la plataforma www.constitucion.
cdmx.gob.mx tenían edades comprendidas entre los 16 y 24 años, y 37% de 25 
a 34 años (El Universal, 2016b). Y es que el llamado a la participación juvenil 
se propuso, entre otros espacios —ya mencionados— como una presencia 
virtual, como también ya había anunciado el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera: «La convocatoria es a los jóvenes, a las juventudes, a que participen 
en este proceso de rediseño de la Constitución, su voz es muy importante. 
Están los mecanismos de participación como a ustedes les gustan: de manera 
electrónica y la facilidad de las plataformas» (El Universal, 2016a). También es 
necesario revisar cifras y edades de los conectados a internet y participantes 
en dicho espacio, con el fin de puntualizar la afirmación anterior respecto a la 
mayor participación juvenil.
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II.4 Un estudio de caso sobre el tema 2

Para medir el ambiente y las actitudes juveniles en general, y de manera es-
pecial en torno a las elecciones del 5 de junio en Ciudad de México, que tu-
vieron por objeto elegir parte de los diputados constituyentes de la asamblea 
que discutiría y aprobaría la constitución política de la ciudad, se aplicó una 
encuesta entre las y los jóvenes estudiantes del Tronco Interdivisional de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (Xochimilco). La muestra quedó con-
figurada con 164 personas de entre 18 y 29 años, 70 a hombres y 94 a mujeres, 
98 a la División de Ciencias Biológicas y de la Salud (cbs), 19 a la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño (cad) y 47 a la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades (csh). Todo esto tuvo lugar una semana después del día de 
las elecciones (5 junio). Aquí se presentarán algunos datos obtenidos de los 
resultados que contextualizan el tema y nos centraremos en las opiniones y 
actitudes ante la convocatoria electoral para la Asamblea constituyente. Por 
otra parte, se aplicaron 10 entrevistas, a estudiantes de las tres divisiones (cbs, 
cad, csh) y diversas licenciaturas de la misma institución de educación su-
perior, y cuyas edades iban de los 21 a los 25 años, mitad hombres y mitad 
mujeres, también en torno al voto ejercido o no y su explicación.

En primer lugar, en relación a un interrogante en torno al interés hacia la po-
lítica electoral, la población universitaria consultada respondió: 45.12%, re-
gular; 17.68%, poco interesada; 15.24%, interesada; 13.41%, nada interesada y 
8.54%, muy interesada (Cuadro iv). Si se retoma el porcentaje de “interesados” 
y el de los “muy interesados”, se obtiene una sumatoria de 23.78%; mientras 
que al hacer el mismo ejercicio con el porcentaje de quienes se ubicaron en las 
categorías de “poco” y “nada”, se obtiene 31.09%. Con lo cual, se podría pensar 
que hay poco interés, sin embargo, al considerar al sector ubicado en “regular 
de interesado”, éstos constituyen poco menos de la mitad de la muestra, lo 
cual es importante.

2	 La encuesta que centra este estudio de caso que aquí se presenta como punto final de este texto está 
realizada por un grupo de estudiantes de la uam, Xochimilco, quienes amablemente me solicitaron 
asesoría para su trabajo, y con posterioridad yo les pedí poder exponer algunos de los resultados del 
ejercicio estadístico. Ellos son Atzimba González, Karina Hernández, Ximena Alejandra Hernández, 
José Ramsés Morales, Aldo Leonardo Rocha, Yessica Guadalupe Santiago, Andrea Izkaret Solis y 
Mario Brandon Soto. Las entrevistas contaron con la colaboración de Verónica Rangel para su aplica-
ción.
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Cuadro iv. Interés por la política electoral

Muy interesado 8.54

Interesado 15.24

Regular de interesado 45.12

Poco interesado 17.68

Nada interesado 13.41

Total 100

	      Fuente: Encuesta González et al., 2016.

Esta pregunta tenía una segunda parte cualitativa abierta en la cual se cues-
tionaba el porqué del interés o, en su caso, del desinterés por la política elec-
toral, misma que se cerró a posteriori mediante campos semánticos. En cuanto 
al porqué sí interesa, más de la mitad (54%) esgrimieron razonamientos re-
lacionados a que la política influye en el país, los cambios, los problemas y el 
futuro de México; casi un cuarto (23%) dijo que hay interés por conocer las 
personas que gobiernan el país y las nuevas leyes que se aplican; otros por-
centajes menores adujeron que la política afecta en la vida diaria y, por otro 
lado, para ser un buen ciudadano. Respecto al porqué no interesa o interesa 
poco (56%), señalaron como motivo la corrupción; y 31% por el disgusto que 
causa el tema político en el sentido de que no gusta. Además, otras personas 
añadieron no estar informados sobre política. Esto muestra cómo el interés 
es considerado algo importante, toda vez que el desinterés tiene sus causas 
históricas y reales.

Una vez expuesto el interés electoral en general, se pasa a un interrogante 
específico sobre si creen que serán incluidos y tenidos en cuenta en la nueva 
constitución. Al respecto, la respuesta a esta pregunta subjetiva y de opinión 
parece en parte dividida, ya que 48.78% dicen que no y 41.56% que sí, además 
de 9.76% que no sabe, en todo caso, las respuestas negativas fueron más nu-
merosas (Cuadro v). Con anterioridad, y en relación a éstos, se expusieron los 
foros realizados por jóvenes en los primeros meses del año.
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Cuadro v. ¿Los jóvenes serán incluidos en la reforma de la 
constitución?

Sí 41.56

No 48.78

No sé 9.76

Total 100

	        Fuente: Encuesta González et al., 2016.

A continuación, tres preguntas sobre conocimiento alrededor de las eleccio-
nes, el conocimiento tiene que ver con la información, y por supuesto, con el 
interés, antes cuestionado de forma directa y aquí de manera indirecta. Al res-
pecto, es posible afirmar en primer lugar que se conoce para qué se realizaron 
las elecciones con 66.46% de respuestas correctas, a partir de un interrogante 
cerrado de opción múltiple que presentaba varias respuestas falsas y una ver-
dadera. No obstante, un tercio (33.54%) contestaron de manera incorrecta 
(Cuadro vi).

Cuadro vi. ¿Para qué fueron realizadas las votaciones del 5 de junio?

Respuesta correcta 66.46

Respuesta incorrecta 33.54

Total 100

	        Fuente: Encuesta González et al., 2016.

También se pregunta la función de un diputado constituyente, a lo cual 
59.76% respondieron de manera positiva y 40.54% no tenían conocimiento 
—este interrogante también se hizo con una respuesta de opción múltiple—. 
Es decir, un importante porcentaje no tiene conocimiento (Cuadro vii).

Cuadro vii. ¿Cuál es la función de un diputado constituyente?

Respuesta correcta 59.76

Respuesta incorrecta 40.24

Total 100

	        Fuente: Encuesta González et al., 2016.
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Y en tercer lugar, confiesan en elevada proporción (52.50%) no conocer las 
propuestas de su partido o candidato de preferencia, además del 50.63% que 
dice conocer solo algunas; 6.88% afirma conocerlas todas (Cuadro viii).

Cuadro viii. ¿Conocías las propuestas de tu partido o candidato de 
preferencia?

Sí, todas 6.88

No, algunas 40.63

No, ninguna 52.50

Total 100
	       Fuente: Encuesta González et al., 2016.

Finalmente, en relación a la pregunta sobre la participación electoral de las 
personas encuestadas, un 70.19% dijo no haber sufragado ante 25.47% que 
sí lo hizo, y 4.34% que apuntó haber acudido a las urnas y haber procedido a 
anular su voto. Si se suma la respuesta afirmativa —que votaron por alguien— 
y quienes no votaron por un partido o persona, pero sí fueron a depositar su 
voto, el porcentaje es similar al de la participación electoral real general de la 
ciudadanía de la capital del país: 29.82% de población estudiantil universita-
ria ante el 28.67% de la emisión de sufragio de la población citadina (Cuadro 
ix). Por otro lado, el porcentaje de votos nulos es la mitad del que al parecer 
hubo el día de la elección (ver Cuadro i). 

Cuadro ix. ¿Votaste el 5 de junio del 2015?

Sí 25.47

No 70.19

Anulé 4.34

Total 100
	      Fuente: Encuesta González et al., 2016.

Con posterioridad se interrogó, en pregunta abierta, por qué si voto o por 
qué no lo hizo. Entre quienes dijeron haber acudido a las urnas a emitir su 
sufragio, 46% adujeron no tener razón alguna para explicar su voto; 22% di-
jeron que es un derecho; 10% sufragaron por el cambio; 10% por participar; y 
curiosamente, 12% afirmaron que les obligaron a acudir a votar. Entre los que 
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no acudieron a depositar su voto, 55% dijo no tener razón alguna tampoco 
para no haber sufragado; 12% que no tenía tiempo; entre otras circunstancias 
como no confiar en los partidos políticos, no encontraron la casilla, tenían que 
trabajar o simplemente les da igual participar en el proceso electoral. Añadir 
que si la política electoral, como se vio, produce un interés regular, estas elec-
ciones, interesantes o no, contaron con una afluencia baja, por lo tanto con un 
interés bastante similar, pero se insiste en el contexto de la ciudadanía en su 
conjunto, no como una actitud juvenil en especial.

En este punto, las entrevistas también orientan y expresan en torno a las per-
cepciones y valoraciones del ejercicio del sufragio y sus opciones: voto por un 
partido o candidato ciudadano, y abstención —en este caso no se entrevistó a 
ningún anulista—. Por ejemplo, entre quienes sí fueron a sufragar y deposita-
ron su voto por un instituto político —una por el pan, otro por el pri, uno por 
Encuentro Social y dos (hombre y mujer) por Morena— lo argumentaron de 
la siguiente manera.

La joven estudiante que votó por el pan dijo «Decidí votar porque creo que 
es una responsabilidad que tengo como ciudadana y me sirve para tratar de 
que el país mejore, que las decisiones que se toman, pues sean como más a 
conciencia y también creo que sería como irresponsable de mi parte si no lo 
hiciera, de esa forma no podría quejarme de algunas cosas que pasen y no me 
parezcan». Ya sobre su opción política concreta añadió: «Decidí votar por el 
pan por su propuesta de derecho a la vida y la renovación de los poderes, que 
pues según lo que entendí son enfocar las políticas públicas a la niñez de esta 
época y también porque propone como el reconocimiento de la dignidad como 
el derecho a la vida. También me gustó el de integridad y ética pública, esa 
propuesta también me gustó mucho porque trata de fortalecer los canales de 
participación y de denuncia ciudadana, o sea, que es como que… nos considera 
más las opiniones de los ciudadanos o del pueblo, por así decirlo, y eso sería 
como que más eficiente. También de que ofrecen un como sistema para que no 
haya tanta corrupción…en el sistema político y pues de que mejore poquito…
me gustaron varias de sus propuestas, pero estas fueron las más relevantes, 
por las que me orillaron a votar por el pan».

El chico que votó por el pri y con relación a la decisión de acudir a las urnas 
expresó «Decidí ir a votar porque es un deber ciudadano, un derecho también, 
ya que con este proceso si no participas en el bueno, no podemos quejarnos 
del país que tenemos, sino participamos en este tipo de decisiones que es para 
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cambiar el rumbo de este país». En segundo lugar, sobre su opción política 
elegida: «Voté por el pri porque actualmente el presidente que nos gobierna 
es Enrique Peña Nieto y pertenece al pri, yo también formo parte del pri, tra-
bajó en él. Actualmente soy militante y vote por el pri porque conozco a uno 
de estos candidatos, bueno ex candidatos ahora, que ya fueron elegidos. Y el 
presidente…tiene que elegir a 6 por ejemplo, entonces yo siento que la mano 
del presidente…y de los nuevos de la asamblea constituyente, los elegidos, ob-
viamente puede cambiar todo lo que tenemos actualmente (sic)».

En el caso del joven que eligió a Encuentro Social fue a las urnas porque «de-
cidí ir a votar por la significancia que tiene este cambio de Distrito Federal a 
Ciudad de México, y en cuanto a significancia me refiero a Constitución, o 
sea, al crear una nueva ciudad o cambiarle el nombre a lo que ya era, el grupo 
o la elite, quiso crear una nueva constitución». En cuanto a su preferencia: «En 
primer lugar decidí ir a votar por este partido porque es un partido nuevo, un 
partido con promesas diferentes a los otros, que nos ofrece cosas diferentes. 
También porque hubo un apoyo en mi colonia de este partido. Otra razón es 
porque este partido dice que no está afiliado a otro…Al crear una nueva consti-
tución obviamente habrá más beneficiados, o mejor dicho beneficios más para 
unos que para otros, por eso mismo decidí ir a votar por el partido Encuentro 
Social, además de no tener ninguna afiliación, también podría restarle un poco 
de poder a la gran maquinaria que es el pri».

Con relación a los electores de Morena, la joven afirmó «Pues realmente yo 
fui a votar porque me dio curiosidad, quería formar parte de esta nueva “era” 
de la Ciudad de México, siento yo, que es muy importante para todo el país, 
aunque solo la ciudad tendría este beneficio, muchas personas mencionaban 
que la constitución ya estaba, aunque solo son especulaciones». El voto por el 
partido concreto «Yo voté por el partido de Morena, un partido digamos nue-
vo, por el famosísimo Andrés Manuel, voté por el partido completo digamos 
porque dentro de él ya estaban designados los candidatos unitarios…Hubo 
muchos partidos metidos en esta nueva “era”, personas o candidatos inde-
pendientes. Pero las únicas personas o partidos que fueron a tocar a mi casa 
fueron los de Morena, se le veía demasiado interés, en querer formar parte de 
esto, principalmente por su organización, en su baño de pueblo que se dieron. 
Pasaron a tocar a las puertas y brindaban información».

Al respecto el muchacho que también sufragó por esta formación política: 
«Bueno, decidí sí ir a votar porque pienso que uno de los principales problemas 
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por los que atraviesa el país es por esta falta de participación de los ciudada-
nos en cuanto a las cuestiones políticas; esta falta de ciudadanos políticamen-
te activos que repercute en nulas participaciones en los procesos electorales 
y en la despolitización de los individuos. Es decir, que solo se enfocan en sus 
actividades sin importar la situación del país y la forma de que ellos puedan 
influir para que esta situación mejore y sin duda alguna yo creo que una de las 
principales vías de las cuales nosotros podemos influir en el futuro de este país 
es por los procesos electorales. Podemos salir y manifestar nuestra oposición 
a lo que se ha ido dando a nuestro país, manifestar la oposición, a lo que hay 
ahora en nuestro país con el Distrito Federal y ahora Ciudad de México, antes 
Ebrard, ahora Mancera…entonces yo creo que para poder exigir un cambio 
debemos primero ser partícipes en los procesos electorales por los cuales se 
pueden dar estos cambios a los que estén en la punta del régimen». Ya en con-
creto su opción partidaria «Ahora, por qué votar por Morena, pues es sencillo, 
desde hace un tiempo creo que Andrés Manuel López Obrador representa 
una de las opciones más viables para que exista un cambio, en nuestro país y 
al votar por Morena que es un partido de dicho actor político, creo que estos 
ideales pueden plasmarse en las líneas que funden nuestra constitución de la 
Ciudad de México. Es por eso que salí a votar, y no solo eso, sino salí a votar 
por los candidatos de Morena para el Constituyente».

En este grupo de universitarios, al margen de las diferentes razones y motivos 
de su preferencia política y elección de opción electoral concreta, lo que al 
parecer les guía es la responsabilidad ciudadana de votar, el deber y derecho 
de ejercer el sufragio; ya que arguyen, de lo contrario no se pueden quejar 
después de que el país no mejore o el rumbo que toma el país. Se argumenta 
también el votar por el cambio. Incluso, en uno de los relatos reflexiona y 
expresa la problemática de la no participación electoral en México, la falta 
de ciudadanos activos y la despolitización que está teniendo lugar. Hay quien 
habla además de la nueva era que se abre para Ciudad de México. Recordemos 
que según la encuesta, también apareció el voto como derecho y por el cambio, 
si bien un importante porcentaje afirmó no poseer motivos concretos.

En segundo lugar, se presentan las narrativas de las personas que se abstu-
vieron de ir a votar el 5 de junio para la Asamblea Constituyente de la ahora 
Ciudad de México, por diferentes razones. Las largas transcripciones, en to-
dos los casos, tienen su razón de ser para recoger y mostrar la opinión desde 
sus miradas y sus propias voces.
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Una joven argumentó «Yo no fui a votar el 5 de junio porque, bueno, básica-
mente por dos razones. Una, no sabía quiénes eran los candidatos y dos, es-
taba fuera de casa y no tenía mi credencial, de hecho, todo el día estuve fuera. 
Entonces, al regresar, las casillas ya se habían levantado. Y aunque la tuviera 
conmigo, como que no tenía mucho caso ir a votar, si no sabía quiénes eran los 
candidatos y sus propuestas. Y pues la principal razón fue que no estaba cerca 
de casa y no tenía mi credencial»”.

Otra chica dijo «No voté, en las elecciones del Constituyente porque no creo 
que las elecciones en este país sean legítimas. Considero que a pesar de que 
existieran elecciones del Constituyente, debido a la propia organización del 
grupo de constituyentes, la decisión final quedaría en funcionarios, pues la 
mayoría son asignados por el gobierno, que bien podrían anular las decisiones 
de los electos externos a los funcionarios que asignaron Peña Nieto y Mance-
ra. Además, no estaba enterada de los candidatos, y además fuentes cercanas 
y confiables, me aseguraron que la Constitución estaba planeada, digamos, ya 
estaba redactada, las elecciones solo eran una justificación meramente buro-
crática, pues del gobierno actual (sic)».

Una tercera estudiante justificó «No voté porque considero que las votaciones 
están totalmente manejadas por personas codiciosas que lo único que buscan 
es el beneficio propio. Y cuando…hay, este, elecciones se fijan en las personas 
y les interesa, y que toma la playera, y que toma esto y el calendario y jalada y 
media, y ven y apóyanos y bla bla bla…Y aparte de todo eso las ayudas que se 
suponen que te tienen que dar, te las condicionan “Vienes al evento de fulano 
de tal en tal lugar, te damos la ayuda, pero sino vienes ni modo, ya no. Y si no 
votas por nosotros menos, y si no ganamos menos”. Entonces considero que 
esas cosas no están bien manejadas y que los partidos políticos…o de personas 
independientes que se crearon o que ya están desde hace mucho tiempo, se 
manejan así a la gente, cuando hay dinero de por medio. Por eso considero 
que las votaciones no tienen sentido y aparte ya están manejadas y ya están 
establecidas las personas que van a gobernar, no sé qué chiste tiene esta de-
mocracia, que de democracia no tienen nada. Entonces creo que por eso no 
voté y por eso considero que tampoco tiene sentido, porque muchos dicen que 
aporten su granito de arena, pero de qué sirve, si no te van a hacer caso, no te 
escuchan, nadie te hace caso y solamente salen beneficiadas algunas cuantas 
personas de esas ayudas que tendrían que ser para toda la gente y habemos 
(sic) personas que a lo mejor no padecemos tanto pero también necesitamos 
ayuda. Entonces considero que eso está mal». 
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Los dos jóvenes estudiantes hombres entrevistados que tampoco votaron di-
jeron, en similar sentido, no tener opción de partido o candidato en particular. 
«El día 5 de junio no fui a votar por la razón de que no tenía elegido un partido 
para ir a votar. Es muy importante votar, pero no tenía un partido de elección, 
no había ningún candidato que pudiera tener un beneficio para la delegación 
en donde yo vivo, entonces era mejor no asistir a votar».

El otro universitario expresó: «No, no voté el 5 de junio, los motivos son que 
no creo en la democracia como forma de gobierno, me parece que la democra-
cia es legitimar el gobierno, o sea, legitimar la opresión de la mayoría hacia 
una minoría, una minoría siempre va a estar gobernada y oprimida por aque-
llos que son más, entonces la democracia desde ahí me parece desigual ¿no?, 
y votar me parece legitimar ese aspecto, independientemente de que gane o 
no el candidato por el que haya votado…sea legitimo o no. O sea, por ejemplo, 
recuerdo que había votado en el 2012 por Andrés Manuel López Obrador y me 
di cuenta de que, lejos de que gane el menos peor o de impedir que Peña Nieto 
llegara a la presidencia, más bien todo nuestros votos legitiman que Peña Nie-
to se encuentre en el poder, legitiman todas la acciones que está haciendo ese 
“guey” (sic)… Entonces mmm… por eso dejé de creer en la democracia y pues 
creo más en la democracia participativa que representativa ¿no?, o sea, votar 
por alguien que te represente es como darle muchísimas facultades a un tipo 
que ni siquiera conoces y no sé, me parece un juego enmarañado que prefiero 
no seguir».

Entre quienes no fueron a votar, en todos los casos, fue de una manera delibe-
rada y consciente su decisión, si bien una joven dijo estar fuera de su casa y no 
tener la credencial, esta misma persona también afirmó no conocer los candi-
datos y sus propuestas, por lo que tampoco tenía sentido votar. En este último 
sentido también se expresó un chico. Se argumentó de manera explícita en 
una ocasión, y velada o insinuada en otra, que las elecciones no son legítimas 
pues la mayoría de los constituyentes ya están nombrados y la constitución 
redactada. Se mencionó la codicia de la clase política que solo mira por sus 
propios intereses y que no escuchan a la gente, solo se dirigen a ella y ofrecen 
cosas en el momento de las convocatorias electorales. Finalmente, un joven 
afirmó no creer en la democracia como gobierno de una mayoría que oprime 
a una minoría.
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Conclusiones

Este texto es un acercamiento al tema de la relación de la juventud con la 
política formal e institucional, en concreto, dentro de una etapa del proceso 
constituyente en Ciudad de México. Para ello se ha contextualizado con al-
gunos datos generales sobre jóvenes y política, además del debate actual de 
ideas en torno a la juventud y la política según posiciones de algunos autores 
de México y de otras latitudes.

La histórica Ciudad de México tendrá un nuevo autogobierno, fruto de un 
proceso político jurídico que ha tenido lugar en las últimas décadas y que en 
la actualidad culmina a través de las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (2016) y la creación de una constitución política 
propia, así como una nueva estructura política de gobierno que culminará en 
2017. Uno de los primeros pasos es la configuración de la Asamblea Consti-
tuyente para revisar y aprobar la constitución, parte de la cual es producto 
de los resultados electorales del 5 de junio del 2016. Convocatoria en la que 
participó 28.67% de la ciudadanía capitalina, por lo tanto, el proceso de la 
misma, como los resultados, han sido causa de discusión y debate.

No obstante, aquí interesa más la polémica suscitada en últimas fechas so-
bre el papel de la juventud en la política, que tras un artículo controvertido, 
ha tenido lugar también, presentando dos posiciones sobre la participación 
política juvenil. Una, que se enmarca en el marco de la política institucional 
existente; y otra, que se abre a las nuevas posibilidades de participación in-
formal —por así llamarla— más allá de partidos e instituciones, incluso de 
ideologías políticas y actividades usuales: como un espacio de posibilidades 
por vislumbrar y analizar.

Sobre la interrogante inicialmente esbozada en torno al papel de la juventud 
en el proceso de la Asamblea Constituyente, se ha proporcionado informa-
ción a lo largo de estas páginas, como la presencia juvenil en foros y reuniones 
rumbo a la Constituyente, así también su participación numérica en la misma. 
Como también datos y opiniones de jóvenes sobre el tema a través de testimo-
nios en entrevistas y tendencias de una encuesta.

En cuanto a la presencia de la juventud en la elección para la Asamblea Cons-
tituyente de Ciudad de México, y de forma sucinta, es posible afirmar que 
pocas son las jóvenes que quedaron como diputadas. En concreto, y como 
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resultado de las elecciones, de los 60 asambleístas que fueron elegidos por 
la ciudadanía: entre los 561 candidatos/as totales, fueron 100 los juveniles 
(17.84%) presentados por partidos e independientes; de éstos fueron electas 
siete mujeres (11.66%). Por otra parte, en relación al total de miembros de la 
cámara (esto es 100 -60 electos y 40 nombrados-), a las siete jóvenes electas 
se suma un joven nombrado —por la Cámara de Diputados, como se dijo—, 
quedando en ocho jóvenes representantes en la cámara de un total de 100 
personas, lo que representa finalmente 8% de presencia juvenil en la misma 
(Cuadro x).

Cuadro x. Presencia juvenil en el constituyente.

Partido Diputados/as 
nombrados/as

Diputados/as 
electos/as

Diputados/as 
jóvenes

Morena 0 22 1

prd 0 19 4

pan 0 7 0

pri 0 5 2

Encuentro Social 0 2 0

Nueva Alianza 0 2 0

Movimiento 
Ciudadano

0 1 0

pvem 0 1 0

Independiente 0 1 0

Nombrados por 
Cámara Diputados

14 1

Nombrados por Se-
nado de la República

14 0

Nombrados por 
Presidente de la 

República

6 0

Nombrados por Jefe 
de Gobierno de Ciu-

dad de México

6 0

Total 40 60 8

Fuente: Reelaboración propia con base en información de Milenio, 2016.
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Recordar que en la proposición de las candidaturas, los partidos estaban obli-
gados por el ine, como ya se vio, en el sentido de incluir jóvenes en sus candi-
daturas. Remarcar que de entre los 40 nominados solo hay un joven —con la 
salvedad que tiene 31 años—.

Por otro lado, y con base en una encuesta juvenil universitaria, el grupo es-
tudiantil interrogado se sitúa predominantemente en una posición de inte-
rés regular en la política electoral, no se considera incluido por el proceso 
constituyente, está más o menos informado respecto al mismo, y finalmente 
acudieron a las urnas el 5 de junio en porcentaje similar a la población de la 
ciudad en su conjunto, 29.82% y 28.68% respectivamente. Entre la juventud 
universitaria que votó se argumenta que lo hizo por derecho y responsabilidad 
ciudadana, con objeto que todo cambie y mejore, y señalando la problemática 
del abstencionismo, todo ello a través de las entrevistas aplicadas sobre el 
tema. Éstas también apuntan, como principal razón del abstencionismo, el 
tratarse de un proceso formalista, pues la mayoría de los constituyentes y la 
constitución ya está, los primeros nombrados y la segunda redactada; además 
de señalar la distancia con la clase política codiciosa y desinteresada en la 
ciudadanía; sin olvidar la desinformación en el proceso concreto.

Finalmente, más allá de los datos y las opiniones, de las polémicas de ideas y 
de los procesos políticos, lo cierto es que la sociedad parece estar cambiando, 
la juventud también, y la política y sus instituciones, procesos y actores pare-
ciera que no tanto. Por todo lo cual, y más allá de la información y reflexión, 
hay que estar atentos al rumbo político que parece va a tomar la ciudad, así 
como a las necesidades e inquietudes de su juventud, la que vota y la que no 
vota, la que se interesa por la política y la que no, la que en la actualidad y 
en las siguientes generaciones imprime e imprimirá su huella histórica, como 
grupo de coetáneos con sus pensamientos y prácticas, memorias y emociones, 
percepciones y experiencias, en fin, con sus actitudes y acciones en el trans-
currir de la vida política del país.
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